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Circular núm 333.
A pesqr de las repelidas circulares insertas en el 

Boletín oficial de la provincia para que los pupblos 
hagan el qnvip de las cuentas municipales del año pfó- 
ximo pasado y. eslraplos mensuales dél aclual, hay to
davía un número considerable que desatendiendo sus 
deberes sqlamentq. qqmple cuando á su efecto se le 
estrecha qon medidíis dp rigoi^. En tal caso se encuen
tran los dp la, relación subsiguiente; y como una mo
rosidad dq es^a naturaleza, mprczca el oportuno cor-, 
reclivo, tanto mas cuanto que motiva el no poder dar 
cumplimiqnlo, á varias disposiciones del Gobierno de 
S. M., hq dispuesto, conmina^ á los alcaldes, secre
tarios y dpposilarios; respectivos, juntamente que al ac
tual ejerciente con la multa de 300 rs., que inde- 
fecliblemiyte se les, ecsigirá si en el preciso término 
de ocho dias, no presentan sus cuentas y estraqtos que 
tienen en descubierto. Zaragoza 9 de Agosto de 1852. — 
Simón de Ro^a.

Relación de los pueblos que no han presentado lai 
cuentas, injunicipales, de 1851.

Partidos y pueblos.
Ateca. Bijuesca. Bubierca. Contamina. Embid 

de A'iza. Moros.
Belchite. Almoqhucl. Almonacid de la Cuba. Bel- 

chice. Puebla de Alborion. Samper del Salz..
Borja. Bulbuente. Calcena. Magallon. Novilla!# 

Pozuelo.
Calatayud. Alarba. El Fraseo. Maluenda. Mo- 

rata de Gjloca. Olvés. Paracuellos de Giloca. Se
ñoría de Tener. 1 oved. Vetilla de Giloca. Vive! 
de la Sierra.

Caspe. Caspe. Fabara. Maella. Miquinenza.
Daroca. Abanto. Acered. Aladren, Codos. Da- 

roca. Langa. Manchones. Murero. Nombrevilla. Or- 
cajo. Paniza. Ruesca. Valdcorna. V illadoz. ^illa- 
nueva de Giloca. ,

Ejea. Asín. Biota. Farasdnes. Fjea de los Ca
balleros. Morillo de Gallego. Santa Eulalia de Ga
llego. Valpalmas.

La Almunia. Alagon. Alfamen. Fpila. Longares. 
Pinseque. Plasencia de Jalón. Paitas. Rueda de Jalón.

Pina. Alforque. Alborge. Fuentes de Ebro Lazai- 
da. Monqgrillo. ' ,

5os. Ifuencalderas. Luesia. Navardun. Sádaba. Sal
vatierra. Uncastillo

Tarazón». ' El Buste. Anón. Santa Cruz de Moncayo.
Zaragoza. El Burgo Jütlibol. Leciñena. Las Ca

letas. Mar^a. Pcó flor. Perdiguera. Villanueva de Ga
llego. Zuera.

Relativamente á las de pontos y beneficencia, solamen
te han sido presentadas las de los pueblos que se 
espresaq.

Pósitos.
Bordalba. Campillo. Jarata. Lavilueña. Sisamon. 

Valtorres, Bpquipeni. Fr^scano. Pomer. Mesones» 
Terrer. Cjnco Ojivas. Gerveruela. Encinacorba. Tor- 
ralva de los Frailes. Jorralvilla. Orés. Castejon de 
Valdejasa, Fafasdo.es. Lumpiaque. Salillaf. Cas.tilis- 
car. Undues de Lerda. Urries. El Bustc. Lttago. Los

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Fayos. Novallas. Tarazona. Vierlas. Alfajarin. Cal- 
marza. Tierga.

Beneficencia.
Cariñena. .

Relación de los pueblos y meses que se encuentran en 
descubierto la presentación de los estrados de cuentas.

Partido de Ateca. i % 
r4

2,5e s

Alconchel. . . . 
Aniñon. . . .
Aranda. . . .
Ariza  
Bijuesca. . . .
Berdejo. • . .
Bordalva. . . .
Bubierca. . . .
Cabolafuenle. . .
Calmarza. . . .
Carenas. . . .
Castejon de las Armas 
Ccrvera de Aniñon. 
Cetina,. • i • •
Cimballa. = . •
Clares, . . . .
Embid de Ariza.. .
Godojos. . . . •
Ibdes. o , . •
Jarabq  
Malanquilla. . .
Monrqal de Ariza. .
Monterde,. . . .
Oseja. . . . .
Pozueí de Ariza. .
Sisamon. . • •
Torrelapaja . » •
Torrijo. . • <>
Villalepgua. . • 
Villarroya de la Sierra

Partido de fíele hite
Almochuel. . •
Fuendetodos. . • • 
Jaulin. . . • • • 
Lécerq  
Pueblq do Alboreen. 
Samper del Salz. . 
Valma^lrid. . . •
Villanueva dql Huerba

• partido de Bo^ja 
Agón.......................
Ainzoq . . .. •
Alberite  
Borja  
Calcen?. . . . . 
Fréscapo . . . • • • 
Fuendpjalop. • • • 
Gallur. . . •
Luceni  
Magallpn  
Malejan. . • •
Mellen.......................
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Novilh^. . . . . . . 1 1 Ejea. . ...... .Tí 1 1 11 1 1
Purujosa................................ 1 Erla........................................ 1 1 l| 1 l
Tulamairtes . . . . 1 El 1rago..............................
Trasobares....................... ..... 1 1 Farasdin-s . . . • 1 1 1

Partido de Caiatayud. Layana. . . . . . 1 l! i 1
Aramiiga.......................... i Luna...........................................111 i i 1

1 1 iBrea.................................  • 1 M ur i lio de Gallego . . . ■
El l'rasno.................................. 1 1 i 1 i 1 Ores. . . . . 1 i
Embid de la Ilibera. . 1 Piedratajada.......................... t
Gotor. . » . v . . • 1 Pradillo. . . •. . . . 1

iHuérinedd..................................1| 1 1 1 1 1 Puen de Luna. . . . •
lllueca.................................... 1 Sla. Eulalia de Gallego. 1 1 1 1 1 1
Jarqüe. . . ..................... 1 1 Partido de La Almuma.

i 1 1Maluenda................................... 1 1 Alcalá de Ebro. . ..111
Mesones.....................................11 l Alfamcn. . . . . • 1 1 1
Norata de Giloca. . . ■ i Alpartir......................  . •

Almonacid de la Sierra . • i
1

Mores..................................... 1
Orvra.........................  . 1 Barbóles. . i . ■ i
Paracuellos de Giloca. . i! i i Bardallur. . * . * .11
Paracucllos de la Ribera. . i . i Cabalí-S. . . . » . .1 1
Purroy. . . • . . . ' ■ i Calatorao. . * . . . . • 1 1 i

1 iSanta Cruz de Toved ... i Chodés. . k . i » . •
Sediles. . . . . . . . t. Epila . ... * . Í 1 1 1 1

11 1
1 1 1 t 
lili

Señoría de Terrer. . . . L 1 i Figuerüelas. / . i . •
Sestrica.......................................1 t La Almunia . . * ..11
Terrer . . . . . • 1 11 l Mezalocha. . t . i . •
Tieiga.................................... 1 Mozolá.. i....................... 1 

i
1 t 

i
i 
t 

lili

Toved................................  . i Muel. . . . . •
Vehlla de Giloca. ... 1 1 1 1 1
Vi ver de la Sierra. . . . 1 Pinséqüe. . . . ^ • •

Partido de Caspe. Plaseheía .ii.. • •
Caspe. . . .. . . .
Chiprana................................

i 
lili

Riclá......................................
Rueda de Jalón; . t * •
Salillas........................................1Escatron................................ lili

Fabara................................... 1 Urrea. . ...................... i1
Fayon....................................  1 i Piulido de Pina.
Maella...................................... 1
Mequinenza. ....................... 1 1 i

Alfotquó. . . i . • ■ 1|
Bujaraloz............................... 1
Fuentes de Ebro. . ■ .11

i i 
i 

liliNonaspe................................ 1 1
Sáslago.................................. .

Par tifio de Dar oca.
e 1 Lazania.’ . . ; . i •

Monegrillo................................11 iiil 
i iAbanto............................  • 1111 NueZ. . . . ; .4» •

Acered................................... 1 1 1 Osera . . i . » • • i
Aldehuela do Liestos. . . 1 Pina. . s " . . . .v• • i
Ancnto.................................. 1 1 Quinto. i.í.. i
Atea. ... . . • • • ¡ lili Rodéh. . * . i . • i
Badules..................................11 Vehlla do Ebtb. . . . i
Balconchan. . . « « . 1 1 VillafranCa do Ebro. . . ■ i
Cariñena..........................  • 1 Piulido de Sos.

iCodos..................................... 1 1 Arlieda. » i « . . •
Cube!..................................... i Biel........................................ 1
Da roca.................................. 1 1 Casti'i Car. ; • ¿ * . • 

Fuencaldéras.............................1 i
i

Encinacorba . . « < • 1 1 1
Fuentes de Giloca. . . . - 1 Escó...................................... 1 i
Gallocanta. ........................ 1 Isuerrb . . a . « . ■ 1

1 i 1Langa ................................... 1 Lucsla....................................
Las Caerlas. . « • ■ 1 Malpica . . . . . ■
Luesma......................................11 Mianos. . . i . . • 1

1 1 1Manchones* . < .11 1 1 Navardun.................................. 1
Mara» . . . • • • 1 Pinláñd............................. 1
Monten. . . . . . . 1 Ruesta. . . . . * . 1 1
Murero......................................11 1 SádaVd .................................. 1 1
NombrevilTa,..........................p lili Salvatierra............................... 11 lili
Paniza. . ... . < . 1 1 1 Sigü6s i . . 4. . 1

1111Pardos................................... 1 SOS. 4 . 4. 4 . . .

Retaseon. . . . * . • 1 1 Encastille......................... 1 1 l'l 1 
, ,1;Santed.............. • • • t (Jndues de Lerda.................

Used................................  • 1 1 1 f Undues Pintano. * . .
Valdchorna. . . . . 1 Urriéí....................................
Val de San Martin. . .1 1 Partido de TarOsona. 1 .
Villadoz. . . . . ..11 111 1 Alcalá de Moncayo . . • 1

1 1VillafelicHe. . •
Villanueva de GHocá. * .

1 1 t A ñon....................................
1111 Cuncíiilíos. . . . . . . 1

1 1 1■ Partido de Ejea. Grisel........................   - ■
Ardisa................................... 1 Lilagcf. . . . . . . • 1 1Asín.........................* • • 1 í Lituénigo. . . . . . ■
Biola, , . - . . . • 1 1 1 Los Fajos............................. j 1 1 i
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Malón . 
San Martin 
Sta. Cruz 
Tarazona. 
Torrclias. 
Tórloles.
Vrra.

Pailido 
Cadrelc . 
Cumie. ■. 
El Burgo. 
Juslibol .

de 
de

de

Moncayó. . 
Monea yo. ■

Zaragoza.

La Jójbyosa . •
Letiñeha. . t 
Las Casetas. . • 
María. . •
Mflnzalbarba. • 
Pastriz . . . • 
Perdiguera . . . • 
San Maleó. • 
Sobradiél. . • '
Tbrrés de BerreileU 
Utebo. ; . . . 
Villamayor. . •
Zuera. . * i
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1
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Núm 672. .
Circular núm. 334.
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«1 primer tomo je h obra áe 6 Gregorio Gorcés. li- 
lutada «FundamentóS del vigor y vlegahcií de la leu 
eua castellanas reimpresa é ilustrada con notas por 
í). Francisco Merino Ballesteros, Inspector general de 
Instrucción primaria, mrdianl'e á que, según la Real 
Acadfemiá española, á cscepcVóh de lo que agenta en 
la pá^óa 25 sobre la pronúntíarton dé la X y ja J 
en el siglo XVÜ y alguna otra opinión, en malcMa 
dé ‘poca importancia todas sus 6nmíendás ál testo de 
Garcés son acertadas y lúóúnósas »

En su consecuencia invitó á lós profesores de ins- 
trúccion prinparia de esta provincia á lá adquisición 
de la obra de que se trata, en la seguridad de que 
fea ello secundarán los deseos del Gobierno de S. M, 
Zaragoza 9 de Agostó de 1832.—Roda.
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1

1

1 
1
1 
l
1
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En íá G'áceta de Madrid del dtá 8 del Corneóte 
Calíanlos Reates decretos siguientes.

REALES DECRETOS. , . ,
Atendiendo á las razones que , fundadas en el mal 

estado de sü salud. Me ha expuesto D. Manuel do 
Pando, Marqúfes de Mirafiores, Setiador dél Remo: y 
Ministro de Estado , Vengo en admitirle la dimisión 
que ha hecho de este cargo; quedando muy satisfecha del 
CélOi inteligencia y lealtad con que lo ha desempe- 
nadDado eñ San tídéfonsó á siete de Agosto de mil 
Óchocienlos cincuenta y dos.—Está rubricado de la 
Real manó.—El Presidbtite del CbnSejo dé Ministro^ 
Juan Bravo Murillo.

Núm 67*.
'Circulár núm. 356.

tío íiabténddsé soliéiUdó ed tiempo 1» áé- 
Marcación dé lí ihiba áe plomo debominadá 
San Vtceble-, Sita ed tSrniinó de Galcéná , con
forme á lo prevehidd én los artículos 50 y 51 
tiél Reglathehto, he acordado déblárar sih ferecló 
fe! éspedíehle dfe registró dé U niisrtia incoado 
Íior 6. Pedro Pina , vecido dé Páráéüellos dé 

a Riberá; éb Virtud dé las Reales ordeñas de 
4. ° de Setiembre dé 1851 i 8 de Marfeo y 5Ü 
de Junio últimos. . ,

La qüé se inserta en 'éste periódico párá co
cimiento del público. Zaragoza 9 de Agostó dé 
4852.=>Simon dé Roda.

Vengo eri.nombrar ^liuislro de Estado á D. Manuel 
Bertrán de Lis; que lo cá de la Gobernación. (

Dado en San Ildefonso á siete de Agosto de mil 
óchocientOs cincdénla y dós — Está rubricado de la 
Real manb.— El Presidente del Constejo de Mimstfb^ 
Juan BraVo Murillo.

Ñtímero 67 5 
CTnúíür mím. 337.

. habiéndose soíicitqdo en tifeppQ la demarcación 
¡ie la mina de asfalto denominada Diligente) sita ed 
(érmino de Torreíapaja , conforme á lo prevenido eii 
¡os artículos 6Ó y 51 del Reglamento , he ncordadó 
declarar sin efecto el espediente de registro de dicha 
mina instado por la Sociedad Aragonesa de lorrelá— 
paja, en viríqd de las Bealcs ordenps de 1 ® dé Se
tiembre de 185Í, 8 de Marzo y 30 de Junio úl
timos. >

Lo que, se inserta en este periódico, pará .conoci
miento del pdblicá. Zaragoza 9 de Agostó de 18o2.— 
Simón de Roda.

Ñúm. 676 .. 
Ct^culur núm. 338,

Atendiendo á las circunstancias que concurren en 
O. MeUhor ÓrJoñez y Viana, Gobernador de la pro- 
yinbia dé Madrid, Verigó Im ndihbhitle Ministro de 
la Cobérnaclon: • ,

Dado en San Ildefonso á siete dé Agosto de fflil 
ofcbocientos cincuenta y dos.—Está rubricado de la 
Real mano —El Presidente del Corisejo de Ministros, 
Juan BravÓ Murillo. .

Lo que se inserta en este periódico oficial para cono- 
Cimiento del público. Zaragoza 10 de Agosto de 18o_. 
Simón de Rodd¿

Ñúm. 673- ... 1
tlrcúlar núm- 335.

Por el Minisíerio (le Gracia y Justicia con fecha 15 
de Julio último se me comunica la Real órden siguiente.

«La Reina [4. H g.] sé' ha servido mandar que se 
se recomiende á lóS maéÉtroS de lás escuelas de mñoS

Simón ie Roia^ Abogado ‘dejos ilustres colegios de 
Granada, Málaga y Cádiz, ¡Caballero gran Cruz de 
lá Real 'órden América de !sabel la Católica. Caba- 
Herd supernumerario de la distinguida Orden de Cárloj 
3.°, individuo de tapias sociedades económicas del Reino; 
Gran olícial de la Legión de Honor, Gobernado^ dicU 
y Subdelegado de Rentas de esta provincia.

Hago saber; que habiendo pasado á informe y te- 
conocimiento del Ingeniero de minas dé este Distrito 
varios espedientes de las mismas en esUi provincia, con 
^ceba de boy me anuncia sale de. esta capital él diá 
14 deí actual á cumplimentar los decretos de lás 
Roliciltides de registro que á continuación sé espre- 
san. . , . . . .

Lo que he dispuesto se inserte en este periódico 
para conocimiento de los interesados. Zaragoza 9 de 
Agosto de 1832.—Simón de Roda.
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Nombre tlr lu mm^. llinernl. Término. HcqistrmTor.

San Luis. .
Encarnación.
San Antonio. 
Mórenila. 
Encamación. 
La Peruana.

carbón, 
idem.
idern. 
idem. 
idem.

Tórrela paja. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Bijuesca.

---------— 1 ■ .9*
Don Antonio Cabrera.

Idem.
José. Menendez Valdés.
Antonio Sánchez.
Antonio Cabrera.cobre, 

ídem, 
ídem.

Idem. Victoriano Jaba!.
1.a Pintada.
Sania Bárbara.
Esperanza.
Inocente Gcrarda,

Calcena. Pascual Soriano.
I.Qrnjo. Lorenzo Catalán.gal. argent. 

sales, 
hierro.

Añon.
Calata) ud.

AntQnio Salinas.
Andrés Cabello.
Constancio Bonel.

Núm . 677.
Junta provincial de BtndftcencU de Z^r^oza.
Queda abierto el pago de la lactancia y crian

za (ite niños espósilos, procedente? ly Inclu
sa del Hospital de Nuestra ^enpra de Qr^e 
de esta ciudad, hasta el 28 de.) presente "yes. 
En su, virtud les encargados de dickos espo- 
sitos pueden presenlarse al cobro del estipen
dio devengado en las ofi^oas del reíerjdo Hos
pital, lodos los dias íle nueve á once de la ma~ 
ñwa, escept^andiO á I.q s de esta capital (pie lo 
harán los. Mirles á las citada horas. Zarago
za 9 de Agosto de 1852.=sEl Gobernador de 
la provincia presidente, Simón, de Roda,

. PARTE NO OFICIAL.
Se arriendan juntas ó separadas, se^un mus convenga 

á U'adminisl ración de la casa de fnenies, las yerbas 7 
la hacienda que posean los, tér rapios de la villa'de Fuen- 
te-,CjV0.®‘^aT'rMndp dé aquellas ha de empezar en 
Majo de LSo3,y eldé lá haciendaen l.°de Setiembre de 
este a ño Se admiten proposiciones.hasta elespresndq dia 
s dé Setiembre en la administración ^erieráldedi- 
c/wcasaV shn en el ^oso, cuarto interior; en donde 
se pondéd^s dé manifiesto las condiciones que han de re- 
¿tr en dicho contrato,

^a. del* pueblo de Tortoles, partido pi-
düiñl de Tarozona, se hada vacante , por renutllia 
del que la obtenía; su doLuion consiste en 840 rs. 
pagados dé lóS fundos mtmivipalea; los dipriñutes^d 
Li misniu dirigirán sus solicitudes francas de portes 
a ¡n aloaldi.1 consthtuioiml dé dicho pueblo, hasta el 
dm 9 dé S'edembre próximo en cuyo clid se proveerá.

Ll ayuntamiento constitucional de Luna, compete ri
te mente autorizado anuncia hallarse vacante la con- 
duta de farmacia de-la m¡s^, con la dotación anual 
de seis milrs. satisfu hos por la citada compo- 
iación por todo el mes de Setiembre, y bajo los pac
tos y condiciones que estarán de manifiesto en Li m - 
trelaria de dicho ajuntamiento hasta, el din 20 del 
coi rtente en que se proveerá; los aspirantes dirigirán 
su solicitud hasta el referido dia franca de porte al 
presidente de la corporación

larmac éutii o del pueblo de Maluenda, 
se ,zalra vacante por disposición dél Exorno. Sr. Go
bernador de la provincia, los aspirantes que deseen 
obtenerla presentarán sus solú iludes francas de porte 
al presidente de la coép ración muniiipal, hasta el 
dia 17 de Setiembre próximo en que se proveerá, te
niendo entendidb que su dotación anual' será por ahora 
la dea.Wrs. vn , pagados en San Miguel de Setiem
bre de cada un año.

Los hacendados del pueblo de Villanneba de Gd- 
Hcgo, asi vecinos como forasteros, presentarán al ayun
tamiento en el término de ocho dias desde el anuncio 
en el Folptw.de la provincia, las reí-aciones de fincás 
rusticas, urbanas, ganadería y colonos, en l’a secre
taria del mismo, con arreglo al reglamento general 
de estadística, para la rectificación del nmillaramien
to y p adron de riqueza de 1853; y de no hacerlo serán

rectificadas de ofito y á sus expensas por U Junta 
pericial\

La conjuta de veterinario á partido cer
rado de. la-, villa de Bptjaralo-, se halla vftpanr 
te, su dotado^ consiste en ^.9¡00, rs. vn,. pq- 
gados por el ayuntamiento en, San Miguel 
de Setiembre; los que deseen pretenderla-, di
rigirán sus solicitudes Juaneas de porte al 
ajuntamienlo hasta el 1 . ° de Setiembre pró
ximo, en cuyo diq se,proveerá.

La conduta de henr.ero y vii ilero de la villa 
de Zueca, se halla vacante por fallecimiento 
deL que. Iq obtenía la. primera, .y pop (fiopsion 
del de la segunda. Los as púa ules á tUcluts 
vacantes podrán enterarse del pliego de con
diciones que. $5 hallará de manifiesto en la 
secretap-ia de ayuntamiento, de. la misina, hasta 
el 5,1, del, actupL en, que se proveerc^.

Para poder, efectuar con. la. debul a apo^i- 
tunidad el reparlimUntp de la. contribución 
de inmueble de la villa de dnibel para 1855, 
se hace indispensable que todos los que po- 
Sfcap fincas, asi riistipas copio uj bañas y ga- 
npderiq gn lp^ términps, de la misma y Kayqp 
de hacer traspasos ó sea altas, y. bqja^ sfl 
presentarán en la secretar ia de su ayunta
miento á verificar lo, ha&ta el 15 del corrien
te, pues pasado este dia no habrá lugar, pa
rándoles el per juicio que de no hacerlo asi 
les pueda seguir.

Grao depósito de fuegos artificiáles de Pas
cual iVlarlin, calle, de /Viguel de Ara número 
-124. En dicho depósito se hallará»; candedas 
romanas de todos colores, voladores de todas 
clases, ruedas de baKeua y á la inglesa dife
rentes caprichos, carretillas de cuerda de la lar
gueza que las pidqp, y ep el mismo deposite- 
se hallan cuerdas preparadas para las mismas 
hasta de setecientos palmos. Todo, arreglado 
con la mayor, equidad. .

b.l rueua. coiiUtdur ó se.a ariiméticn simplificada, 
con aplication. al nueva sistema de monedas, ¡nsas 
j medidas, por D Camilo Labrador y Vicuña. Ta- 
blasgráfico, mélt ico-de cima les ó de correspondencia 
reí ípr.oca. eutxe Lis pe,sos. y medidas actuales y Ins 
del sistema métráo, por D. Camil», Labradas y 
Vicuña = El nuevo sistema legal de pesas v medi
das puesto al alcance efi t.ofp por D. Meliton Mar
tin, ingeniero cp. la compañía madrileña del gas, 
2 a edición aumentada. Se' venden en la librería de 
Vicente Apfir.es^ CuchiifirU niun. Zaragoza.

Se vende» Up? tahonas CQ^let^ para, moler granos, 
la pegona qu,e gy^e copiprajlas. juntas ó separadas po
drá avistarse coy s^dueñ,» q.UC vive en Zaragoza cali» 
de San Juan el Viejo núm. I5í.

'¿uraoozu: imprenta Nacional.

M.C.D. 2022


